
N ú:v. 2ti. S.iBAl>O 18 DE Ju.sio. A~o 185:t 

BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

KINISTERlO DR GRACIA Y JUSTICIA. 

füal órd1•1t rircu/ar dr 7 de ju11io de t8,j2, ¡,ara 
g11e se d1•scue11te ,i los prcli,•11d,1tlos ,i/tima,itettfe 
M<#ltbrados para las i_,¡lesios catcdralrs, dos ter
ceras ¡wrfos de las tres prÜHrrns 111e11.malid11des 
que ¡ierciba11: la do:ai.:11 parte <le su nsi9nfl.rim1 
respecl iva. 
Con fecha tt tle mayo último se dijo 

de lteal órden ul 1\. Obispo de Vallmlolid, 
entre otras cosas, lo siguiente: 

~En \'isla de la cor~sulla elevada por 
V. E. con fecha 6 del actual, S. M. la 
Ueina (i¡. D. g.) lia tenido á bien mandar 
que á lo,; preh~ndados últi111a111c11tc nom, 
hrados para esta santa iglesia catedral, se 
les descuente por terceras partes en los 
tres primeras mensualidades que perci
ban, la uozava parte de la asignacinn 
anual respectivamente señalada por el 
Concordato con destino al fondo de re
scrva. l) 

Y deseando S. ~I. lu Hcina evitar á los 
dcmas diocesanos las dudas que pudiernn 
ofrecérsclcs lH'er-ca del objeto sobre que 
,·ersa la cspresada Heal órden, ha teniuo 
á bien uelcrminar que se considere como 
disposicion general en cuantos casos ocur
ran de igual naturaleza. Aranjuez 7 de 
junio de 18:,2.-Gonzalez Romero. 
Circular el,: la Direccio11 de Co11tabilidad del rulto 

y clero de 9 de j1111io de i 85l, sobre el modo 
<le descontarse la do:ava parte á que. u refiere la 
11,•al órden anterior. 

Por el ministerio ,le Gracia y Justicia 

se ha comunicado ,í esta Direccion con 
recha 6 del actual la HP,il órdcn siguiente: 

«Conformándose S. M. (q. D. g.) con 
la consulta de V. S., fecha 3 del aclmil, 
se ha di¡.:nado resolver: 

,, 1. º (.)ue para wrili<'ar el dcscucnlo 
de la 1lozava parle de sn asignacion, res
pecto de los h0neficios curados que haya 
provisto ó provea el lrih1111al especial tic 
las órdenes militares y los patronos par
ticular0s, bastad se les pn·,·eufil por t.'I 
respectivo ndminislrador diocesano que 
no les acreditan\ su asignacion en nómi
na, mientras no le justiliqucn su 1101111.Jra
mienlo y posesion del beneficio. 

» 2. º Que el descuento y el de los in
dividuos que perciben sus dotaciones del 
presupuesto parro1¡uial y beneficia! de la 
diócesis, ha de efectuarse por cuartas 
parles, ósea por trimestres, cspre:-1indo
lo en lns li:--tas nominales ó recibos lri-
111cslrales, en cuya virtud perciucn sus 
haLeres. 

"Y :J.º Que con nr-r0glo ü lo dispuesto 
en el artículo 6.º del He,11 decreto de 2H 
de noviembre último, no se exigirá el 
descuento al clero catedral ,. colegial hasta 
que empiecen ,í percibir la.dot,u~ion seña
lada en el C:rncnrdalo , en cuyo caso el 
espresado descuento haLní de hacerse en 
la forma scñalucJa respecto del dero par
roquial, y por el total de la nueva a!ligna
cion que perciban. 

»De HPal 1lrd<'n lo digo ;\ V. S. para s11 
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cumplimiento, y que lo circule ú los ad
rninistrndorcs diocesanos ú fin de n•gula
rizar el servicio en csla pa rl1~. » 

Lo que traslado ú V. S. para su in
teligencia y cumplimiento. llios gunrde 
ú V. S. nwclios años. jladrid \l de junio 
de 18t>".?.-)Jarcelo Sanclwz Sevillano.
Sr. aJminislradur diocesano de ... 

lleal úrde11 de 21 de j1111io ele 1852, 111a11dando q,ir 
110 se //c1·1J á 1'/ec/0 has/a 1. 0 de julio de 1853 el 
articulo z6 del 11ucvo Co11cordato en lo que dis
pone ti la provisio11 de curatos de patronato lai
ca! , y m qué forma deberá cumplirse desde 
aquella fecha en adelattlc. 

Eslalilccicndo el .1rtk11lo 26 del Con
cordato últimamente celebrado con la San• 
la Sede que los curatos de patronato laical 

e I el 1, 1 . · d 18 .. ;¡ . 1 ¿· havan de proveerse nombrando los patro-
ircu ar e * e e_1 1_mw e "~, ª 05 iocesanos, ¡ no~ entrn los sun-etos que acrediten haber 
para que las s1J/1c1/w/,~s que haqa11 las rel1qt0sas . · I l 1 ;:, b' t · l . . . · ·. , s,, u .1pro iac,os ('n concurso a 1er o: m ro-
i-c119a11 al m1111s/erw por co11d11clo ele los 1111s1110s, I • 1 l 1· · · d ¡ -

1 1 
. t 11c1cnc o <'S a , 1spos1c1on una nove a< 

11rompa11w as ya< e su wforlllc. • ¡ ¡· · 1· J h 1mporlaiilP en a ( 1sc1p rna iasla a ora 
\'Ígentc, !'-<'gun la cual estaban eximidos 

Siendo muy imporlantc al mejor serYi- de concn1-rir á concurso los presentados 
cio y mas rúpido despacho de los 1w;.;ocios por patronatos, sujetándolos tan solo al 
sometidos á este 111i11isterio. el que las es- examen sinodal ad curam a11imarum, y 
posiciones, insl:lllc..:ias y solicitudes que se siendo ordinariamente Je dos en dos años 
dirijcn al mismo por las religiosas, vengan la época de conc11ri--o 3e11eral en cada dió
iuformadas ya cual corrcsponJe por los. ccsis. lo cual hace, si no imposible, al 
resp;ctivos _pn~la<!os_ ú ordinarios diocesa- ¡ n1cnos. poco equitatiya _la aplicacion hoy 
110s a cuya Jtmsd1cc1011 pertenezcan, y en i Je la nsurosa prescnpcwn del Concorda
vista del gran número de las que se dirijen' to en este punto; con el fin de preparar el 
;'i este ministerio directamente, sin que para tránsito de la antigua ü la nueva discipli
rcsolverlas pueda por otra p.irte p1escin- na, de acuerdo cou el ~1. H. Nuncio de 
dirsc de su rc111i;;ion ú los Jincc;:anos, con Su SanlidaJ, y oído el Consejo de la Real 
el retardo cunsiguienle á este rodeo, y el Cfornra r.clesiústica, la Heina (q.D.g.) se 
au111ento innece;;ariü de tralJajo en esta se- ha di;.;nado declarar lo siguiente: 
creta ría, y de por le á cuenta del erario Artículo 1. º El artículo 26 del Con
púlilico, la Heina ( q. D.g.) se ha serrido cord,1to, en lo que dispone respecto á la 
mandar prevenga V. l. tí las comunida<..les prorision de curatos de patronato laic~1I, 
de religiosas de su j 11risdiccion y diócesis, no se llcvarú ü efecto hasta 1.º de julio 
que toda instancia, de cualquier género, de 18t>a, guardándose entretanto lo pres
que hagan á S. M., la han de dirigir pre- crito con anlt>rioridad á la época de su pu· 
cisalllcnte á V. I. para que, si procede, la hlieacil:ll. 
rl'111ita con su infor111e ú Psle mini;;terio; Arl. 2." Desde dicha fecha en adelan· 
t•.n inteligencia, de q11e en lo sucesivo 110 te deberún recaer las presenlaciones de 
se dará curso nin~uno por el n1ismo á las los patronos lrgos en ind1\'iduos cuyos ac· 
e~posicioncs 6 insl,llH.:ias, c¡ue no vengan tos de oposit:ion hayan sido aprobados en 
por este rrgular conducto. concurso aliicrto en la diócesis respectiva. 

De Hcal Üllkn, com11nicada por el se- Arl. 3. º Sin cn1bargo. si los patronos 
iior ministro de Gracia y Justicia, lo digo legos presentan algun indiviJuo que ca· 
,í V. J. para su conocimiento y efectos rczca de aquel requisito, se señalará al 
consiguientes. Dios guarde ú V. l. muchos presentado el término de cuatro meses 
años. ~ladrid 11- de junio de 18;j2.-El para que hag-<1 constar haber sido aproba
subsecrelario, :\nlonio Escm.lcro.-Señor dos sus ejercicios, hechos en la forma in· 
obi),po dt>... dicada c>n concurso particular , que el 
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diocesano podrá convocar para todos l<B rnuuria determinarla igual para lodos c1 
que quieran habilitarse á fin de aspirará lo sucesivo. Pero como esta resol11cio1 
curatos de patronato laica!, salvo siempre exija mas meditaeion y tiempo que el qui 
lo que dispone el Concordato respecto al da la época ya fijada en que debe esta 
derecho del ordinario de ex.aminar al pre- terminada la organizacion de todas la: 
sentado cuando lo estime conveniente. iglesias, la Reina (q. D. g.) se ha digna-

Art. 4-. 0 Para la provision de los cu- do mandar, corno medida interina, se _di 
ratos de patronato misto, desde el dia ,1,e I rijan Reales cédulas de ruego y cncarg< 
ele julio de 1853 en adelante se aplicará,: á los prelados para que, oyendo á sus ca 
.como mas favoralJle al derecho de prcsen-1 bildos, determinen y establezcan por aho 
lacion, lo que en dicho artículo ;l6 del · ra las atribuciones,· obligaciones y consi
Concordalo se establece respecto á los cu- deracioncs que correspondan en cad1 
ralos de patronato laica!, si la presenta- iglesia á los nue\'OS beneficiados ó cape
eion corresponde siuwlláneamenlc á am- ¡ llane5 asistentes; bien entendido que s 
bos patronos. Cuando esta les pcrte1wzca ¡ estos por una parte no dclwn confundirs, 
.alternativamente, ó pnr turno, se consi- ¡ ni er¡uipararse á los ministros sirvientes 
dei-ará el patronato, ya como puramente I por otra no pueden co11sidcrarsc de corpor 
eclesiástico, ya como puramente laica! capil11li, segun el artículo 16 del esprc
para la njacion Je la regla qno doba apli- saJo Coiwordalo, y todo sin perjuicio de 
carse en cada caso, segun que el patrono lo que en su dia sr, acuerde s:,bre est, 
á quien loque la prescnlacion en aquella, ¡innto en los estatutos dn las respccti,·a 
l\'el, sea eclesiástico ó lego. · iglc!.-ias. 

De Real órJe11 lo digo ú V. J. para su De Real ónlcn lo digo ü Y. l. para lo 
inteligencia y efectos co11:-ig11icntes. Dios efectos consiguientes. Dios ~uarde á V. 1 
guarde á V. l. muchos a11n,;. Hcal sitio de muchos aiios. Ileal sitio de Aranjuez 2· 
Aranjucz 21 de junio de 1852.-Gonzalez de junio de 1852.-Gonzalez Homero.-
Romero.-llmo. Sr. obispo de... Sr. obispo de ... 

R,•al órden de 21 de junio de 1552, para que se 
dirijan á los prelados Reales cedulas, de ruego 
y encargo para que determinen y establezcan las 
atribuc:011es, obligaciones )/ consideracio11es que 
córrespomlan en cada ·iylesw á lo5 nuevo5 benefi-
ciados ó capellanes. 

Habiéndose susliluido por el Concorda-

LITUHGL\. 

AIITÍCl:LO 2. 0 

De la wtrndii del sac,irdote e11 el altnr y principie 
to en todas las iglesias metropolitanas, de la Misa hasta el introito. 
caledrales y colegiatas á la clase de racio-
neros y medios racioneros la de beneficia- En llegando el Sacerdote el altar se <le
dos ó capellanes asistentes, se hace indis- tiene delante de la ínfima grada, se des
pensable hoy, que se ha empezado ya la cubre y da el bonete al acólito, lwce un; 
provision de estos últimos, fijar cuáles inrlinacion profunda á la Cruz del altar,< 
hayan de ser en lo sucesivo sus funciones si hubiere sacram8nlo en el altar genn
y obligaciones, asi corno lambien decla- flcxion con la rodilla dNccha, no sobre 
rar las consideraciones que deban tener, la grada &ino sobre el pavimento (S. H. 
y hasta el l1:aje que hc1yan de usar. C. ·183,1 ). Sube en seguida al medie 

No era una misma la silnacion de los. del altar, coloca el c-áli,, del lado de 
1 

racioneros y medios racioneros en todas; Evangelio, dcsdohla el Yclo , coge l1 
las iglesias de España, y siguiendo ahora· bolsa, déjala sobre el altar fuera del ara 
el espíritu uniforme del Concordato, con-! y abriéndola con la mano izquierda, tom, 



-HH-
<'011 la derecha los corporales y los pone'. y le deja abierto en la hoja en que está el 
solire el ara; deja la bolsa verlical contra introito de la misa que va á decir. Vuctve 
la ~rndcria al lado del Evangelio, y es- en seguida al me<lio 1lel altar, en donde 
tiende con a111bas manos los corpornlcs, hace inclinacion <le caheza á la cruz y sin 
dejando doblarla la parle anterior del cor- detenerse da la vuelta h{,cia el lado de la 
poral de adentro (1) y en seguida coloca I epístola, relir.índose un poco (Ha/ele schi) 
sobre él el c{iliz cubierto con el velo, que ni la,lo del Evangelio, con el objeto de 
euantlo menos por delante deberá lhigar no ,·olver dircclamcnte las espalda!½ á la 
casi á locar el corporal. Cruz, y baja hasla el plano, {1 no ser que 

El Céiliz debe coloearsc sohre l'I ara y hubiese mt11..:has gradas, en cuyo caso 
algo relirndo del bon le del nllar, par.1 podría no hajar mas que las tres primeraíl 
que al besar á este el s.1cerdotc no pueda o q11c1farse en la que le pareciere mejor. 
tocarle ron la cah('Za. Si hay que consa- Llegado el Sacerdote al plano se vuelve 
grar muchas hostias y éstas no pueden sobre s11 izrp1ierda hücia el altar, siempre 
colocarse cómodamente sobre la palena, con las manos j11nlas delanlc de\ pecho, 
se ponen <> simplemente sobre el corporal procuranclo que éstas ni toquen la casulla 
llelanle del cüliz rcliradas un poco .í mano 1 11i estén muy separadas de ella, cruzando 
izquicrtla, pero sin 'I"º salgan fllr)rn del el p11~gar izquierdo sohrc el derecho, con 
ara , ó bien en un copon ó cáliz cubierto todos los dedos juntos y estendidos y ele 
con palia ó patena, y en este caso se le modo que sus estremidades miren mas 
mlcca dclras tlel diliz retirado un po<111ilo bien á la cabeia tlel Sacerdote que á el 
hé'tcia la derecha , pero sin s::icarlo tlel fi-enle del altar: en esta disposteron hace 
corporal ni del ara. uoa inclinacion profunda á la Cruz del 

Acomodado rl c.íliz, hace el S.u~·enlote altar, ó una genullexion con la rodilla 
á la cruz gr:rnde indinacion de cabeza, derecha sobre la ínfima grada si hubiese 
lo que, segun gran número de rnhricis- ;\llí Sacramento. En seguida hace la señal 
las, repite cuan las veces sale del medio de la Cruz con la mano derecha tocando 
del ;1llar ó vuelv1~ {1 él, á no ser que in- con las estrcmidadcs de los dedos su 
medialanwntc antes haya hecho una incli- frente, su pecho, sn homhro izquierdo 1· 
11acion igual ó mayor, ó tenga que ha- derecho, y teoicndo la mano izquierda 
cerla in111cdii1la111c•utc des¡rnes (2j. Vuél- debajo 1tcl pecho; al 111ismo tiempo dice 
,·ese en sC'guid11 d ~acerdole pM ('f lado con voz inleligihlc: fo nomine />atris el 
,le la Ppblola y ra ¡'1 doncle csl,1 el 111i,;al, Filii el Spiritu.~ Srw~ti. Amea. Volviendo 
rnn las manos junlas dch,nlo 1)el 1wcho, á junlar las manos al pronunciar esta úl
,·c si lo.-; regi:-lros cslún twlos en su 1111,m· lima palabra. Arp1í es oportuno adverlii' 

( 1) La rúbrica dice 1•s¡n·csa1111~nle 11ue se es-
1 i1•111la l'I corporal; pero los rubricistas 1·n~cn tl'H' 
hasta para cumplirla cstentlcr la mayor parli~ tlt• 
t'·I, 1l1•ja11<lo sin 1l.•sc11hrir la parlti 1lcl corpor:11 
donde ha cst;ulo la sagrada hoslia en las mi,;as 
prcccdentl'spara evitar qne, si quedcí alguna par
t ictila, la arrastren el velo <Í el pit; dl'I cúliz. 

(2) A11111¡11c los rnbricistas asi opinan funda
dos en paridad de circunslancias, cumple con la 
rúhrira el que se limita ú hacl"r la inclinarion en 
los dos únicos casos en que la rúbrica <lcl misal 
lo pn•i;crihc, que son al l,ajar del altar par,1 co
lll<'nzar la misa, y al pas;ir el rnis;i) de un la<lo al 
ni ro par;1 leer PI E,·;,ng1•lin. l"ll c.i~o ti,· ,¡m· ,,J nii,-mo 

!<.iet•nlntc t1•nga <¡lle ¡)asado por falta ó impote-n
ci:1 1lcl av111lantc. Véase la siotuicnto consulta. 
Proposi1111;, fuit S. H. C. hoc dubium: ;\)i<JUi Ru
hricisla• rnlunl 1111oticsct111H¡ne nomen Jesu nomi
nalur in :\liss,1, vcl dicitur Glori,i Patri, vel accc• 
tlitur atl rnNlium altaris \'el ah co rcccililur caput 
crnci cssc inclinandurn: alii .;entiunt hnju~motli 
111clinalioncs tune tantnm facicntlas cnm ¡, llubri
ra prreserihuntur. Qu.l'ritur quaruh hujusmo<li 
inrlinatio farien,la? lksprntlil S. C. sertien/ur 
Rubrica,. ¡·18;11). Solir,• la indinacion al pronun
ciar los no~1hrps de .JF~.;vs y MARI.\ l.1 prc:;cril,c 
d rnernomal ,!(' Ohispo,.; y añade : 1¡,wcl t'I 0111nr.c 
fari1mt. 
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tlos cosas: Primera, que siempre que el El Sacerdote debe lener particular cuí
Sacerdote hace la señal de la Cruz, ú otra dado de evitar, al pronunciar las palabra: 
cualquier cosa con una mano sola no debe de la misa, lo mismo la precipitacion qm 
tener levantada la olra, sino qne debe la lentitutl demasiada: procurará del mis
colocarla ó sobre el pecho, ó sobre el al- mo modo no levantar tanto la voz qm 
tar, ó sobre el misal. La pone sobre el pueda interrumpir á los Sacerdotes qm 
pecho cuando hace la señal de la cruz celebran al mismo tiempo. Las palabrni 
sobre si mismo, ó sobre los asistentes ó deben pronunciarse con voz grave, uní
cuando bendice alguna cosa inmediata ú forme y distinta, de modo que puedar 
el altar, pero colocada de modo qne para entenderlas bien todos aquellos que no se 
bendecirla tenga el Sacerdote qne volver hallen muy apartados de el altar. Cosai 
á el altar la espalda ó cuando menos el hay tambien en la misa que deben decir
costado, como por ejemplo cuando ben- se en voz tan baja que solo pueda enten
dice el incienso ó al diácono antes del dorias el Sacerdote que las dice. 
Evangelio. La pone sobre el libro cuando Dice el Sacerdote la antífona introibo ~ 
hace la señal de la cruz sobre _el mismo el salmo judica con voz inteligible haslv 
lilJro. Por último, la pone sobre el altar la oracion aufer a nobis que se dice er 
cuando bendice cualquier cosa que está voz baja y lo mismo la qne sigue hasta e' 
sobre el altar ó que, aunque esté fuera de introito. El salmo judica se omite en todm 
él, está colocada de tal modo que para las misas de difuntos v en las de Oomini
hendecirla queda el sacerdote siempre al- ca y Ferias desde el ·oomingo ue Pasior 
gun tanto vuelto hácia el altar, como por inclusive hasta el Sábado Santo esclusive, 
ejemplo cuando bendice la ceniza, las can- en cuyo tiempo debe decirse en las misa~ 
delas, los ramos, y al subdiácono despues de Santos y en .las rotivas aun cnandc 
de la epístola. Pónese asimismo la mano sean de la Cruz y de la Pasion ('1 ). Mien
:-ohre el altar en el introito de la misa de Iras pronuncia el sacerdote el verso Gloria 
difuntos. Segunda, que el Sacerdote debe Patri et Filio et Spirit1t y Santo dcberél 
hacer siempre la señal de la Cruz con la tener inclinaua la cabeza; v lo mismc 
mano derecha eslendida, y junios los de- cuanlas veces se diga el misn;o verso e11 
dos, y desde la consagracion hasta la la misa. Repite otra vez la antífona ·in
ablucion sin separar las estremidades de lroibo y hace sobre sí la señal de la crm 
los dedos pulgar é índice; cuando hace al decir adjutorium 110strum, ele. Par;, 
sobre sí la señal ·de la cruz vuelve húcia decir el confiteor se inclina profundamcn
sí la palma de la mano, cuando la hace le sin dejar por esto de tener las manm 
sobre otra cualquier cosa inclina un poco juntas, y así permanece hasla despue: 
hücia ella el dedo meñique, esccpto cuan- ue haber respondido Amen al misereatw 
do liace la señal de la crnz con el dedo tui del acólito. No dd)e ladearse hácia e 
pulgar sobre el misal al comenzar los acólito al <..lecir las palabras vobis, {rafes 
Evangelios en cuyo caso tiene la palma y vos, frates ~• siempre deben decirse as 
e.le la mano vuelta hácia el misal. como están en plural, aun cuando el acó-

Desdc que el Sacerdole hace sobre sí lito sea uno solo y no haya olra person, 
la señal de la cruz para comenzar la misa en la iglesia oyendo la misa. Al decir mee 
no tiene que tener miramiento alguno ,.\ culpa, ele., golpea tres veces su peche 
lo que se hace en otros aliares; es decir, con la mano derecha, no llana sino 11ni-
q11e no debe ha1'l'r genuílexion, ni incli- , . . . . 
uacion, 11¡ detenerse porque eu otros 1.1lta- ( f) hl ~upnnmsc en la~ nusas de 1lifunlos esl1 

. . . . salmo no viene de muv antiguo; pues se cncucn-
res lenga lugar la clcvac,on O espos1e1011 Ira en algunos mis,tles anle~iorcs {1 s. Pio V COI 

del Santísimo ~acrmncnlo. l llrquiem retcrnnm en \'l'Z de Gloria. 
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d;Js las cstrcmidades de lo,;; dedos, tenien
do al mismo tiempo la izq11icrda estC'ndida 
debajo de el pecho. Estu,; gol pes deben 
darse con modcracion sin PstendPr la 
mano mas allú de la anchura <kl c111)rpo. 
IJichas la!'i palalira!'i 111ca 111a.ci111a culpa 
vuelve ü polll'I' las manos colllo las tenia 
antes; cuando el acólito ha acallado el 
ro11filcor dice el S;Jc(•rdoL1.1 111i.H•n•o/11r re.,
lri, etc., \' hac<) solirc sí la sctia I dl\ la 
crnz dicien<lo i111lulyc11lia111, ele.: de:-pues 
de esto dice inclinado medianamente: Deus 
tu co11vcrsus, de. y lo que sigue, y no 
se po11t~ derecho hasta dcspuc:'> dü haber 
dicho Oremus; al decir esta palabra se
para y t:lc\'a un poco las manos que une 
y baja inmediatamente. E!'ilandn dcreclw 
dice con voz muy baja la oracion aufer ü 
11oúis suhiendo al 111ismo tiempo al alt«r, 
procurando acabarla al mismo tiempo que 
llt•ga á él. 

NOTl~IAS REL!GIOSAS. 

» E11 el Diario de Homa del 2:i de Mayo, 
vemos una correspondenci;i particular de 

•>dl! dio,-es. Asi pues, nosotros no admiti
»mos mas que el culto de un solo Dios, 
» Cri,idur del cielo y de la tierra, y man
" damos que en todas parles sean deslrui
»dos los ídolos y lodu!'i sus templo,;; y que 
»1kjc11 de exislir los bonzos y bo11zo-as 
"como cons1~n·adon•s de sellleja11tc cul
lo. -;-,.-Y cfl'ctiva111e11tc, 011 todo ... los lu
gares co11qui!'itados lwn sido deslrnido, 
lus ídolos y su!'i lemplos. Los ídolos ü 
quienes se 111oslralia 111ayor devocion son 
conducidos á la plaza pública, donde son 
el ludilJrio de la soldadesca, que despuc~ 
les va corlando la cabeza , las manos, los 
piés, etc. 

:\os escril>cn de ,\ vila, que continuan 
haciéndose con edificante ferrnr los ejer
cicios espirituales que por disposicion del 
111110. Sr. Obispo est,ín dando al clero los 
PP. Jcsuilas. Concluido!'i que sean daremos 
mas detalles ú nuestros lectores. 

VARIEDADES. 

Honk Konk focha 28 de ~farzo, que nos Celebrándose el márles próximo la res-
parece 11111y nolalilc : tividad de S. Luis Gonzaga creelllos opor-

1, El conquislador de Tien-te se ;ipolleró lunú poner en conocimil)nlo de lo,;; señores 
de ll-chang y la ha dcdarado capital de fHÍrrocos, pur si alguno:,; las ignorasen, las 
su imperio con el nomlJre de Kingcham, indulgencia:,; auténticas que ptl(~dcn ganar 
malldando construir allí un palacio impe- los Ul)\'otos de csln ilustre Santo pro¡mcs
rial. Tiene un l'jército casi innumerable, lo por llenediclo XIII por palrou y modc
y en t0das las ciudades qnc conquista lo de la juventud. 
pu hlica edirlos q 1w en snst.a neia dicen lo 1 . º Ha y i nd II lg<~ncia plenaria concc
siguicntc: "Aquel Dios que es uno y que dida á perpetuidad en el dia 2i de junio 
» en seis días crió el ciclo y la tierra, y en que se cclehra la fcsti\'idad de c;;tc 
.,que cn\'ÍÓ luego el dilnvio para castigar Santo, ó en aquel ú que se lrnsladc pnr 
>lú los homhr0s, oste mismo Dios nos ha I el Ordinario (Brc\'l'S d<1 Bt~nediclo XIII 
»en\'iado ú la China para ca,-tigar los pe- en 22 de norieruhrn de ·17 2!J; de Clemeu
» rados de los hombres y restablecer su te XII de 21 de noviembre de 1 i37 y de 
>,culto <~n estas provincias. Ese es el cullo ¡ Benedicto XIV de 22 de abril de 17í-2). 
» de nuestros a11tiq11í;;imns padres chinos, Para ganar esta indulgencia es preciso, 
., del cual prernricaron la., subsiguientes I ademas de confesar y comulgar, rogar 
>•dina:-lías i1!1peri.~les é. i_ndujcron {1_ los j segun las intenciones de la Iglesia, d~lan· 
>, puclilos chinos a aJ1111t1r la pluralidad ¡ te de un altar en que He celebre la hcsta 
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<le1 Santo con permiso del Ordinario, aun la tierra mcrezra po8e<>r ,l Dios junta
cuando el altar no esté dedicado á el mente con vos ('n el cielo. Amen. 
Santo. 

2.º A todo fiel cristiano que celebre 
en honor de S. Luis Gonzaga los seis do
mingos que preceden á su festividad, ú 
otros seis domingos consecntivos del año, 
hay concedida ü perpetuidad una indul
gencia plenaria para cada uno de los seis 
<tomingos, confesando y comulgando en 
cada uno <le ellos y santificándolos ade
mas con piadosas meditaciones tÍ oraciones 
vocales ú otras cualesquiera obras de pie
dad en honor de S. Luis Gonzaga (Cle
mente XII , decretos de la Sagrada Con
gregacion de indulgencias <le 1 ·I de se
tiembre de 1739 y 7 de enero de ·17 4-0). 

3. º Indulgencia de cien días que pue
de ganarse una vez por dia á todo fiel 
que rece con devocion y u,i corazon con
trito la siguiente Oracion y á su final y 
Padre nuestro y un Ave .Maria (Pio VII, 
decreto Urbis el Orbis de la Sagrada Con
gregacion de indulgencias del 6 de mar
zo de 1802). 

Oracio,i á San Luis Gonzaga. 

lllBLIOGHAFJA. 

Uno de los mas gratos obsequios que 
podemos hacer al cstuclioso clero parro
quial ele este Arzobispado es el clarle noti
cia de los libros buenos que pueden servir
le, así para ensanchar sus conocimientos 
en ciencias eclesiásticas, como para fo
mentar su piedad y el celo, de que no 
carece, en procurar el bien espiritual de 
sus feligreses. Con este ohjeto, puesr 
damos hoy un pequeño catálogo de obras 
seleclas que se venden en esta córle, li
brcria de Sanchez, calle de Carretas; re
servándonos para otro número el aumen
tarle. 

Arcliieo <le consuelos; tratluccion del libro <le San 
Juan Crisóstomo con el título de «Nemo lredi
tur nisi a seipsoll , por D. Félix Lúzaro Garcia. 
Un tomo en 8. 0 pasta, ú 8 rs. 

Bellezas de las cartas edificantes antiguas y mo
dernas , por A. Caillot, seguidas de un com

pendio de la historia de los Calmucos, con 
aprohacion de la autorid,11.l eclesiústica. Un 
tomo en 8. 0 mayor en past;i, ú i I r:-. 

lnslruccion sobre las rúbricas genc1·ale,; 1ld l\lisal, 
ceremonias de la misa rezada y canlada, ofi
cios de Semana Santa, y de otros dias espe
ciales del año, ele., ele., por D. Fcrmin lrai
zos. rn.• cllicion. Un tomo en 8. 0 mayor en. 

pasta, á i 2 rs. 

Compendium Thcologire moralis Sancli A. l'II. de
Ligorio, Auctore Deorl. Neiraguet. complcc
tcns tum operis moral is, tum o peri,; eui- titufus 
«llomo apostolicus», etc., substantiam solam
que auctoris doctrinam meli.ori ordinc diges
tam, servalis, quantum ficri potest, ipsius 
tcxtus verbis: nova cditio revisa et aucla. Un 
tomo en ,í. • en pasta, á 36 rs. 

O bienaventurado Luis, adornado de 
angelical pureza, yo aunque indigno pon
go bajo vuestra proleccion la pureza de 
mi alma y cuerpo. Os suplico por esta 
angelical virtud que tan J,icn supbleis 
practicar que os digneis recomendarme 
al Cordero inmaculado Nuestro Señor Je
sucristo y á su Sanlísima Madre la Vírgen 
de las Vírgenes. Presen·adme de todo 
pecado grave, no permita is que yo me 
manche con la menor mancha de impure
za ; cuando me veais en la tentacion y en 
peligro de pecar dignaos aparlar ele mi 
alma los pen~amientos y afcclos impuros, 
traer éÍ la memoria de mi alma el recuer
do de la eternidad y de Jesus crucificado, 
gravar profundamente en mi corazon el 
sentimiento del santo temor de Dios, v 
encender en él el fuego del amor divino·; 
para que despucs de haberos imitado en 

Summa Sancti Tomro hodiernis acca<lemiarum 
morihus accommoclal.1 si\·c Cursus Thcolpgire 
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juxla mcnlem Divi Thom,c, opera et studio ANUNCIOS. l1r. Caroli Renati Billuarl, onlinis pra•dicato-
rum, S. Theologim Doctoris, etc. Editio nova, 
accurat·e enmendata. Lug<luni 1852. Diez lomos 
l'n ,\. 0 en rústica á 200 rs. , y en pasta á '.240. 

'Joloquios con Jesucristo en el Santísimo Sacra
mento del Altar, contiene diversos ejercicios 
de piedad para honrar este divino Misterio y 
acercarse á él 1lignamente. Novísima y com
pleta cdicion, corregida de órden de la autori
dad eclesiástica, y aumentada con el Te Deum, 
Miserere, y los tres himnos del Santísimo Sa
r.rarncnlo en castellano. Un lomo en 8. 0 con 2 
lúminos, en pasta , á 12 rs. 

Direccio11 de la confcsion y comunion para las 
almas cuidadosas de su salvacion, sacada de 
las máximas de S. Francisco de Sales, muy 
útil para confesores y penitentes. Un lomo en 
t 2. 0 en pasta, á 6 rs. 

Ti•soro ele prolcccion en la Santísima Vírgen, ó 
estímulos de amor y devocion á la Madre de 
Dios Ntra. Sra. , escrito por el P. D. Teodoro 

En el Beaterio Je Siervas de Maria, 
establecido en Chamber{ para la asisten
cia grntuita de los enfermos, se admitirán 
hasta seis novicias, evitándolas el gasto 
de cama y liábito, único que por regla
mento se exige á todas, habiéndose ofre 4 

ciJo una persona piadosa á sufragar esle 
gaslo. Los seüores curas que Lengan en su 
feligresia alguna jóven pobre á quien gus
te la vida religiosa y qua quiera ocuparse 
en cjercilar la caridad con los pobres en
fermos harán 1111 obsequio á esta y al Bea 4 

lerio dirijicnclo con e:-;te sobre «Al Supe
rior del Beaterio de Siervas de Maria en 
Chamberi de MadriJ •> una nota que espre
se la edad, estado, robustez y cualidades 
morales de la interesada. 

J.., Almci!la. Un tomo en 12. 0 en pasta, á 5 rs. En la villa <le Perales de Tajmia , tlis-
E/ .lles de Maria, ó el mes de l'llayo consagrado tan le de la corte siete leguas , hace falta 

á María Santísima, con la práctica <le varios I un eclesiástico idóneo que sirva de coad
actos de virtud que como un ramillete ele llo- jutor al señor cura; se le dan, 200 duca
res pueden ofrecer los fieles á la Señora en dos pagados mensualmente y con puntua
las iglesias y casas particulares. &..• edicion. liJad, y ademas intencion libre y segura, 
Un torno en 8.º menor en pasta, á 6 rs., y en con otros emolumentos. 
rú,;tica á ,\ rs. El Sacerdole que quiera pretender esta 

Oficio parvo 1lc Nlra. Sra. la Santísima Virgen 
l\laria segun el Bi-cviario romano traducido al 
castellano con notas, por el Dr. D. José Rigual. 
Nuev,1 cdicion con el texto latino al márgcn. 
Un torno en 8. •, i1 8 rs. en pasta. 

Oficio de los difuntos segun el Breviario romano, 
traducirlo al castellano con notas, por el Doc
tor D. José Rigual. Nue\'a edicion con el texto 
latino al m:1rgen. Un lomo en 8. 0 , á 8 rs. en 
pasta. 

tos Oficios parvo y tic lo;; difuntos en latin y 
castellano lamhien se venrfon juntos encu:1clerna
do~ en un lomo, it i 4- rs. en pasta. 

plaza, pndní dirigirse en carla franca al 
señor cura de dicha villa , ó al ay11nla 4 

miento. 

1-Iabienclo varndo una de las Lenencias 
de la parroquial de Almadeo dd Azogue, 
se hace sahcr por si quiere solicitarla al
gun sacerdote idóneo al efecto. Su asig
nacion con~iste en lo que señala el Go
bierno por la Administrarion diocesana y 
olros cmol11111cntos. Almadcn 21 de Mavo 
de 18:i3.= Francisco de Pauln Valencia. 

rnrnK'íTA 111s 11. RF.'íRSF.S, Valvprd,,, 'iH-. 




